
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.

'IPor med¡o del cual se reubica un docente por especia'idad"

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNACIÓN DE BOL¡VAR
En  uso de sus atribuc¡ones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715 de 2001  define  en  su  articulo 6,  numeral 6.2.3 como competencia  de  los depariamentos  la  de
"Adm¡nistrar,  ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la  Ley  115  de  1994,  Ias  ¡nstituciones

educativas y el personal docente y adm¡nistrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conformidad con la presente ley.  ( . . ,)

Que   mediante   escrito   con   radicado   EXT-BOL-19-040506   de   fecha   22/08/2019,   la   educadora   ERNELDA   MARIMON
TRESPALACIOS,   ¡dentificada   con   cédula   número   45.445.500,   quien   desempeña   en   prop¡edad   cargo   docente   en   la
lNSTITuClÓN EDUCATIVA DE CAÑAVERAL, del Mun¡cip¡o de Tubaco-Bol., solicita reub¡cación de su espec¡al¡dad docente,
del  nivel  Bás¡ca  Primar¡a  al  nivel  Básica  Secundaria  en  el  área  de  HUMANIDADES  Y  LENGUA  CASTELLANA,  apoítando
como soporte:  1.  TÍtulo de Licenciada en  Español y Comunicac¡ón 2.  Certificac¡Ón del rector de la institución educativa donde
labora la docente peticionar¡a de que v¡ene desempeñando su labor docente en el área de Humanidades y Lengua Castellana,
entre otros.

Que  según  el  artículo 2.4i6.3.3.  del  Decreto  2105 del  14 de diciembre de  2017,  establece que  los cargos de docentes  serán
ejercidos por:

a)     Docentes de Preescolar
b)     Docentes de  Pr¡maria
c)      Docentes de área de conocimiento de  básica y  media en las áreas de que tratan  los articulos 23 y 31  de la  Ley  115

de1994.

"Art¡culo 2_4i6_3.4i  Reub¡cación de cargo docente|   Un docente de  aula, que ocupa con derechos de carrera,  puede solic¡tar por escr¡to.

ante la respectiva autoridad nominadora. su reubicación a otro cargo diferente de docente de aula o como docente orientador, s¡n perder
sus derechos de carrera,   Esta reubicación, cuando fuere procedente y necesar¡a, se realizará mediante acto administrat¡vo deb¡damente
mot¡vado, prev¡a verifiicación del cumpI¡miento de los requ¡s¡tos mín¡mos del cargo al cual aspíra."

Que  la  cert¡ficación  de'  Rector de  la  lnstitución  Educativa  de  Cañavera'  del  municipio de Turbaco,  referida  al  desempeño  en
el  área de  Human¡dades y  Lengua  Castellana   en  que viene  la docente peticjonaria,  prueba  la  necesidad  del  servic¡o que  se
tiene de un educador en esa área, 'o cual const¡tuye válidamente el fundamento de hecho de la solicitud.

Que,  verificada  la  necesidad  del  servicio,  la  exigencia  esencial  para que opere  el  cambio de  n¡vel  y área de desempeño por
espec¡alidad en el  nombramiento del  docente es la acreditación del  (Ítulo  profes¡onal,  licenciatura o postgrado que le  habilite

para desempeñarse en el nivel de educación y área al que se aspira, para lo cual se tendrá en cuenta los requ¡s¡tos académicos
establecidos en cada caso.

Que,  hecho  el  correspondiente  estudio  de  viabilidad  de  la  presente  sol¡c¡tud,  se  tiene  que  la  pet¡cionaria  cumple  con  los
requisitos minimos de formación académica y experiencia para el empleo de que se trata, establecidos en la Resoluc¡ón del
Ministerio  de  Educación  No.  09317  del  O6  de  mayo  de  2O16,  upor  la  cual  se  adopta  e  ¡ncorpora  eI  Manual  de  Func¡ones,
Requ¡s¡tos y Competencias para los cargos de directivos docentes y docentes de' sistema especial de carrera docente...'', por
lo tanto, es procedente acceder a su so'icitud.

DECRETA:

ARTÍCuLO  PRIMERO:  Reubicar por especial¡dad en virtud de  la  necesidad del  servicio a  'a  docente  ERNELDA  MARIMON
TRESPALACIOS,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  45.445.50O,  del  n¡vel  de  Básica  Primaria  al  nivel  Básica
secundaría en el área de Humanidades y Lengua Castellana..

ARTÍCULO SEGUNDO:  Para  los fines  legales  pertinentes registrese 'a  presen{e novedad en  el  s¡stema de ¡nfomación  del
recurso humano y archívese en las correspondientes hojas de vida.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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